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Fecha: La de la firma digital
S/Ref: SGT/SLIT/FJSN/EOP
N/Ref: SF:FPA/mpp
Asunto:  BBRR-2024-67
modificación varias Órdenes Residuos

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO
AMBIENTE
Secretaría General Técnica
Avda. Manuel Siurot, 50
41071 Sevilla

Con fecha 20 de noviembre de 2024 ha tenido entrada en esta Intervención General,  su
escrito en el que se solicita el preceptivo informe previsto en el artículo 118.2 del texto refundido de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (en adelante TRLGHP), aprobado por
el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 132 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento  de  la  Intervención  General  de  la  Junta  de  Andalucía  (en  adelante  ROFIGJA),
aprobado por el Decreto 92/2022, de 31 de mayo, al proyecto de “Orden de modificación y corrección
de errores de diversas órdenes de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a
proyectos en materia de residuos, dentro del plan de apoyo a la implementación de la normativa de
residuos, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión
Europea-NextGenerationEU”.

En fecha 28 de noviembre de 2024 se ha solicitado documentación, en concreto el informe
del  Gabinete  Jurídico  de  la  Junta  de  Andalucía,  de  conformidad  con  el  artículo  4.2.d)  del
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta
de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, el cual a la fecha de emisión de este
informe no se ha aportado.

El proyecto de Orden  procede a la modificación de las siguientes Órdenes por las que se
establecen bases reguladoras:

1.- Orden de 3 de diciembre de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión
de subvenciones,  en régimen de concurrencia  competitiva,  de medidas de apoyo urgentes  para
proyectos  de  implantación  y/o  mejora  de  la  recogida  separada  de  biorresiduos  destinados  a
instalaciones específicas de tratamiento biológico, dentro del Plan de Apoyo a la Implementación de
la  Normativa  de  Residuos,  en el  marco del  Plan de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia
(PRTR) –Financiado por la Unión Europea– NextGenerationEU, (línea 1, sublínea 1.1), y se efectúa su
convocatoria en el año 2021.

2.- Orden de 3 de diciembre de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión
de  subvenciones  en régimen  de  concurrencia  competitiva,  de  medidas  de apoyo urgentes  para
proyectos de construcción, adaptación y mejora de instalaciones específicas para el tratamiento de
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los biorresiduos recogidos separadamente,  dentro del  Plan de Apoyo a la Implementación de la
Normativa de Residuos, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)
–Financiado por la Unión Europea– NextGenerationEU (línea 2), y se efectúa su convocatoria en el
año 2021

3.- Orden de 28 de diciembre de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión
de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  de  medidas  de  apoyo  urgente  para
proyectos para la mejora de las instalaciones de tratamiento mecánico-biológico existentes para
incrementar su eficacia en la recuperación de materiales susceptibles de ser reciclados, dentro del
Plan  de  Apoyo  a  la  Implementación  de  la  Normativa  de  Residuos,  en  el  marco  del  Plan  de
Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  (PRTR)  –financiado  por  la  Unión  Europea–
NextGenerationEU (línea 4, sublínea 4.3), y se efectúa su convocatoria en el año 2021

4.- Orden de 2 de junio de 2022, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  de  medidas  de  apoyo  urgentes  para
proyectos  de  construcción  de  nuevas  instalaciones  de  preparación  para  la  reutilización  y  el
reciclado  de  otros  flujos  de  residuos  recogidos  separadamente,  dentro  del  Plan  de  Apoyo  a  la
Implementación  de  la  Normativa  de  Residuos,  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia (PRTR) –Financiado por la Unión Europea– NextGenerationEU (línea 3,
sublíneas 3.1, 3.2 y 3.3), y se efectúa su convocatoria en el año 2022.

5.-  Orden  de  4  de  septiembre  de  2023,  por  la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  de  la
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva,  destinadas a proyectos de
implantación,  ampliación  o  mejora  de  la  recogida  separada  de  biorresiduos  destinados  a
instalaciones específicas de tratamiento biológico, dentro del Plan de apoyo a la implementación de
la  normativa  de  residuos,  en el  marco  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,
financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU (línea 1), y se efectúa su convocatoria en el año
2023.

6.-  Orden  de  4  de  septiembre  de  2023,  por  la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  de  la
concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  dirigidas  a  proyectos  de
construcción,  adaptación  y  mejora  de  instalaciones  específicas  para  el  tratamiento  de  los
biorresiduos  recogidos  separadamente,  dentro  del  Plan  de  apoyo  a  la  implementación  de  la
normativa  de  residuos,  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,
financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU, (línea 2), y se efectúa su convocatoria en el año
2023. 

7.-  Orden  de  4  de  septiembre  de  2023,  por  la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  de  la
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a proyectos para
la mejora de las instalaciones de tratamiento mecánico-biológico existentes para incrementar su
eficacia en la recuperación de materiales susceptibles de ser reciclados, dentro del Plan de apoyo a
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la  implementación  de  la  normativa  de  residuos,  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia,  financiado  por  la  Unión  Europea-NextGenerationEU  (línea  4)  y  se
efectúa su convocatoria en el año 2023. 

 

Con  carácter  previo  debe  advertirse  que,  conforme  a  la  Instrucción  1/2023  de  la
Intervención General de la Administración del Estado por la que se regula el Informe a las bases
reguladoras  establecido  en  el  artículo  17  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones,  como  elementos  adicionales  al  ser  una  subvención  financiada  por  el  PRTR,  las
modificaciones  y  correcciones  de  errores  propuestas  no  contravienen  lo  dispuesto  en  la
normativa del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 118.3 del TRLGHP y el artículo 132.5 del ROFIGJA, el
alcance  del  presente  informe  se  extiende  a  los  siguientes  extremos  de  las  bases  reguladoras
previstos en los citados preceptos:

a) Plan estratégico de subvenciones.

La líneas de ayudas cuya modificación se proyectan, aprobadas por Orden de fecha 4 de
septiembre  de  2023,  están  previstas  en  el  Anexo  I,  fichas  10  a  12,  del  Plan  Estratégico  de
Subvenciones de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul para el período
2023-2025, aprobado por la Orden de  28 de agosto de 2023 (BOJA número 170, de 5 de septiembre
de 2023).

b) Requisitos que deben ser comprobados y certificados por el órgano instructor del ex-
pediente de subvención, a efectos de la fiscalización previa del compromiso de gasto.

Se procede a la modificación de los anexos de los informes emitidos por esta Intervención
General en fecha 16 de junio de 2023, 21 de junio de 2023 y 20 de junio de 2023 a los proyectos de
orden que se han publicado con la siguiente fecha y títulos:

-  Orden de 4 de septiembre de 2023, por la que se establecen las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva,  destinadas a proyectos de
implantación,  ampliación  o  mejora  de  la  recogida  separada  de  biorresiduos  destinados  a
instalaciones específicas de tratamiento biológico, dentro del Plan de apoyo a la implementación de
la  normativa  de  residuos,  en el  marco  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,
financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU (línea 1), y se efectúa su convocatoria en el año
2023.
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- Orden de 4 de septiembre de 2023, por la que se establecen las bases reguladoras de la
concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  dirigidas  a  proyectos  de
construcción,  adaptación  y  mejora  de  instalaciones  específicas  para  el  tratamiento  de  los
biorresiduos  recogidos  separadamente,  dentro  del  Plan  de  apoyo  a  la  implementación  de  la
normativa  de  residuos,  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,
financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU, (línea 2), y se efectúa su convocatoria en el año
2023. 

- Orden de 4 de septiembre de 2023, por la que se establecen las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a proyectos para
la mejora de las instalaciones de tratamiento mecánico-biológico existentes para incrementar su
eficacia en la recuperación de materiales susceptibles de ser reciclados, dentro del Plan de apoyo a
la  implementación  de  la  normativa  de  residuos,  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia,  financiado  por  la  Unión  Europea-NextGenerationEU  (línea  4)  y  se
efectúa su convocatoria en el año 2023. 

Se advierte del carácter provisional del citado Anexo, ya que si el contenido de las bases
reguladoras que se publicasen difiriese respecto del texto del proyecto que ha sido informado, en
cuanto a los requisitos necesarios para que las personas solicitantes puedan resultar beneficiarias y
para la aprobación del compromiso de gasto, deberá ser aquél modificado por este centro directivo.

c) Forma y secuencia del pago.

No resulta afectado por la modificación proyectada. 

d) Plazo y forma de justificación.

No resulta afectado por la modificación proyectada. 

El presente informe se emite en cumplimiento de lo previsto en el artículo 118.2 y 3  del
TRLGHP y en el artículo 4.2.a) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones
de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y en el
artículo 132 del ROFIGJA, y sin perjuicio del resto de los informes señalados  en el artículo 36 del
Decreto-ley 3/2021, que deberán solicitarse y emitirse, en su caso.  

LA INTERVENTORA GENERAL
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1. DATOS SOBRE TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

BASES REGULADORAS (Denominación)

LÍNEA DE SUBVENCIÓN (Debe cumplimentarse una certificación para cada línea de subvención y propuesta de resolución)
CONVOCATORIA (Denominación)

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA  N.º SUBAG de GIRO:

ENTIDAD COLABORADORA
SI

NO

N.º DE SOLICITUDES PRESENTADAS
En plazo

Extemporáneas

N.º DE SOLICITUDES REQUERIDAS DE SUBSANACIÓN
Subsanadas

No subsanadas

N.º DE SOLICITUDES DESISTIDAS

N.º SOLICITUDES ADMITIDAS A TRÁMITE

INFORME  DE VALORACIÓN DE SOLICITUDES (Indicar la fecha del informe y órgano que lo emite)

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL (Indicar la fecha de la propuesta de resolución provisional)

REFORMULACIÓN DE SOLICITUDES
SI

NO

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA (Indicar la fecha de la propuesta de resolución que se somete a fiscalización y órgano que la emite)

IDENTIFICACIÓN SOLICITANTE

NIF

2.1 REQUISITOS GENERALES

ACREDITACIÓN CUMPLIMIENTO REQUISITOS GENERALES

SI NO

SOLICITUD PRESENTADA EN PLAZO Y FORMA 

SOLICITUD SUBSANADA EN PLAZO Y FORMA 

REFORMULACIÓN DE LA SOLICITUD

IDENTIDAD

REPRESENTACIÓN

NO ESTÁ INCURSA EN LAS PROHIBICIONES DEL ARTÍCULO 116. 5 TRLGHP

AL CORRIENTE OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL

AL CORRIENTE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

ANEXO AL INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL SOBRE LA ORDEN DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A PROYECTO DE IMPLANTACIÓN, AMPLIACIÓN O MEJORA DE LA RECOGIDA SEPARADA DE BIORRESIDUOS DESTINADOS A INSTALACIONES ESPECÍFICAS DE 
TRATAMIENTO BIOLÓGICO, DENTRO DEL PLAN DE APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA NORMATIVA DE RESIDUOS, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA- NEXTGENERATION UE, (LÍNEA 1, SUBLÍNEA 1.1), Y SE EFECTÚA SU CONVOCATORIA EN EL AÑO 2023

CERTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS QUE HAN SIDO COMPROBADOS A EFECTOS DE LA FISCALIZACIÓN PREVIA DEL COMPROMISO DE GASTO EN EXPEDIENTE DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA¹

 N.º SUBBR de GIRO:

 N.º SUBCO de GIRO:

2. DATOS DE LAS PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS INCLUIDAS EN LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN²

N.º EXPTE GIRO .CONT  «D » 

DENOMINACIÓN/DESCRIPCIÓN 
PROYECTO SUBVENCIONADO

NO APLICA³ DOCUMENTACIÓN COMPROBADA / OBSERVACIONES⁴

NO ESTÁ INCURSA EN LAS  PROHIBICIONES DEL ARTÍCULO 13.2, 3 Y 3 BIS DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE 
SUBVENCIONES

NO ESTÁ INCURSA EN LAS PROHIBICIONES DEL ARTÍCULO 13.2 DE LA LEY 12/2007, DE 26 DE NOVIEMBRE, PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
IGUALDAD DE GÉNERO EN ANDALUCÍA

NO  TIENE DEUDAS EN PERIODO EJECUTIVO CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, O ESTÁN APLAZADAS, FRACCIONADAS O CON 
EJECUCIÓN SUSPENDIDA

LA FUNDACIÓN CUMPLE LAS OBLIGACIONES DE REGISTRO DE LA ADAPTACIÓN DE SUS ESTATUTOS Y DE PRESENTACIÓN DE CUENTAS, 
ESTABLECIDAS EN LA LEY 10/2005, DE 31 DE MAYO, DE FUNDACIONES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, O EN EL REGISTRO QUE 
POR SU ÁMBITO LE CORRESPONDE

CUMPLE EL RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD PARA LA PERCEPCIÓN DE OTRAS SUBVENCIONES, AYUDAS, INGRESOS O 
RECURSOS PARA LA MISMA FINALIDAD, NO SUPERÁNDOSE EL COSTE DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA⁵

OTROS REQUISITOS⁶
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2.2 REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LAS BASES REGULADORAS Y DE LA CONVOCATORIA

ACREDITACIÓN CUMPLIMIENTO REQUISITOS ESPECÍFICOS

SI NO

Es un municipio

Es una mancomunidad

Es un consorcio

Es una empresa pública

Es otro tipo de entidad local

Es un municipio

Es una mancomunidad

Es un consorcio

Es una empresa pública

Es otro tipo de entidad local

El proyecto se ha iniciado a partir del 1 de marzo de 2020

NO APLICA³ DOCUMENTACIÓN COMPROBADA / OBSERVACIONES⁴

CIRCUNSTANCIAS QUE 
CONCURREN EN LA PERSONA O 

ENTIDAD BENEFICIARIA

Es un entidad local u organismo constituido por estas, en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
que tiene asumida la competencia de prestar los servicios de 
recogida de residuos a una población de derecho igual o 
superior a 5.000 habitantes a fecha de 1 de enero de 2020:

Es un entidad local u organismo constituido por estas, en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
que tiene asumida la competencia de prestar los servicios de 
recogida de residuos a una población de derecho inferior a 
5.000 habitantes a fecha de 1 de enero de 2020:

No está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya 
declarado una subvención ilegal e incompatible con el mercado común

No tienen la consideración de agrupación prevista en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, concurriendo alguna prohibición para ser beneficiario en cualquiera de sus 
miembros

Está al corriente de las obligaciones de información según el artículo 65 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminantes para una economía circular

Otros requisitos⁶

ACTIVIDAD O SITUACIÓN QUE 
FUNDAMENTA Y LEGITIMA LA 

CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN

La realización de un proyecto de implantación, ampliación o 
mejora de la recogida separada de biorresiduos destinados a 
instalaciones específicas de tratamiento biológico 
(compostaje, digestión anaeróbica o ambas) que cumple los 
siguientes requisitos:

El proyecto financiable incluye una descripción 
detallada y el alcance del proyecto

En el caso de que la instalación de destino de los 
biorresiduos recogidos separadamente no esté aún 
en funcionamiento por ser una instalación nueva o 
una modificación de la existente, se financia el 
proyecto de recogida separada de biorresiduos al 
estar en tramitación el proyecto de tratamiento 
biológico de destino y cumple con los requisitos 
técnicos establecidos en la línea 2 del Plan de apoyo 
a la implementación de la normativa de residuos, 
Programa de economía circular y Plan de impulso al 
medio ambiente-PIMA residuos, según el Acuerdo 
adoptado en la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente celebrada el 20 de junio de 2022

El proyecto incluye actuaciones de formación, 
difusión, información y sensibilización a la población 
atendida por el proyecto

El proyecto incluye datos de generación de empleo 
prevista asociado al mismo

El proyecto incluye un análisis de la incorporación 
de la perspectiva de género en la actuación 
propuesta, en los términos de la Ley 12/2007

No son susceptibles de ayuda aquellas actuaciones que directa o indirectamente ocasionen un perjuicio significativo 
a los objetivos climáticos y medioambientales recogidos en el artículo 17 del R (UE) 2020/852

Otros requisitos⁶
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DOCUMENTACIÓN

Inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la AEAT 

Cumplimentación del Anexo I de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero

Presupuesto detallado con desglose del IVA

Documentación acreditativa de los criterios de valoración

Certificado, de la persona titular que ejerce las funciones de la secretaría de la entidad solicitante, u otra 
documentación acreditativa, relativa a la ostentación de las competencias en materia de recogida de residuos 
municipales

Acta o certificado de la persona titular que ejerce las funciones de la secretaría donde conste el acuerdo de solicitar la 
subvención, adoptado por el órgano competente según su normativa reguladora

Documento que recoge el compromiso a conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la 
Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes, ejerzan sus competencias

Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas en dar cumplimiento a lo previsto en 
la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales (Modelo anexo IV.B de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
diciembre)

Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en el 
PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión (Modelo anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre)

Proyecto técnico con indicación de la población afectada a fecha 1 de enero de 2020 así como con un informe 
descriptivo que contenga la información del artículo 5.4

Autorización de residuos de instalación de tratamiento biológico de destino, y/o la solicitud, o modificación, de 
autorización ambiental (AAI/AAU/CA) correspondiente a la línea de compostaje de biorresiduos de recogida separada

Cuestionario de autoevaluación según el modelo establecido en el Anexo II de la Guía para el diseño y desarrollo de 
actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente, del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Declaración responsable relativa a reforzar los mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de interés

Compromiso a la elaboración de un Plan Antifraude en el plazo inferior a 90 días desde la notificación de la 
resolución de la concesión de ayuda

Otros requisitos⁶
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SOLICITUD

Gastos para los que se solicita la subvención (Deben desglosarse los importes por categorías de gastos subvencionables para los que se solicita la subvención, de conformidad con 7.4 del anexo I de las BB.RR.)

Presupuesto solicitado

Importe subvención solicitada

REFORMULACIÓN 

Gastos reformulados (Deben desglosarse los importes por categorías de gastos subvencionables que se reformulan)

Presupuesto reformulado

Importe subvención reformulada

PROPUESTA CONCESIÓN

Gastos subvencionados (Deben desglosarse los importes por categorías de gastos subvencionables aceptados)

Presupuesto aceptado

Importe subvención propuesta (Indicar el importe de la subvención propuesta)

Determinación de la cuantía (Indicar el porcentaje sobre el presupuesto aceptado, el cálculo realizado para el prorrateo, si se trata de importe cierto o la forma empleada para la determinación de la cuantía)

(1) Se cumplimentará una certificación por cada línea de subvención y propuesta de resolución

(2) Deben cumplimentarse los apartados 2 y 3 para cada persona incluida en la propuesta de resolución 

(3) Cuando el requisito no sea aplicable se hará constar en esta casilla, consignándose en el apartado observaciones la causa que justifique dicha excepción

(4) Debe consignarse la documentación comprobada que acredita el cumplimiento de cada requisito y, en su caso, las observaciones que procedan

(6) Consignar en su caso, otros requisitos que conforme a la normativa reguladora, hayan sido tenidos en cuenta

3. DATOS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD SUBVENCIONADA²

Realizados los correspondientes controles administrativos, se concluye que las personas y/o entidades incluidas en la propuesta de resolución que se somete al trámite de fiscalización previa, cumplen los requisitos exigidos para ser beneficiarias de las 
subvenciones de referencia, y que el expediente tramitado se ajusta a las normas establecidas en las citadas bases reguladoras y su correspondiente convocatoria, así como a la normativa comunitaria, nacional y autonómica que resulta de aplicación. 

Lugar, fecha, cargo⁷ y firma

(5) Debe consignarse en el apartado de documentación comprobada/observaciones, cuáles son las subvenciones o ayudas concurrentes, y su importe

(7) La certif icación será expedida por órgano instructor competente designado en las bases reguladoras
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1. DATOS SOBRE TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

BASES REGULADORAS (Denominación)
LÍNEA DE SUBVENCIÓN (Debe cumplimentarse una certificación para cada línea de subvención y propuesta de resolución)

CONVOCATORIA (Denominación)

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA  N.º SUBAG de GIRO:

ENTIDAD COLABORADORA
SI

NO

N.º DE SOLICITUDES PRESENTADAS
En plazo

Extemporáneas

N.º DE SOLICITUDES REQUERIDAS DE SUBSANACIÓN
Subsanadas

No subsanadas

N.º DE SOLICITUDES DESISTIDAS

N.º SOLICITUDES ADMITIDAS A TRÁMITE

INFORME  DE VALORACIÓN DE SOLICITUDES (Indicar la fecha del informe y órgano que lo emite)

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL (Indicar la fecha de la propuesta de resolución provisional)

REFORMULACIÓN DE SOLICITUDES
SI

NO
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA (Indicar la fecha de la propuesta de resolución que se somete a fiscalización y órgano que la emite)

IDENTIFICACIÓN SOLICITANTE

NIF

2.1 REQUISITOS GENERALES

ACREDITACIÓN CUMPLIMIENTO REQUISITOS GENERALES

SI NO

SOLICITUD PRESENTADA EN PLAZO Y FORMA 

SOLICITUD SUBSANADA EN PLAZO Y FORMA 

REFORMULACIÓN DE LA SOLICITUD

IDENTIDAD

REPRESENTACIÓN

NO ESTÁ INCURSA EN LAS PROHIBICIONES DEL ARTÍCULO 116. 5 TRLGHP

AL CORRIENTE OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL

AL CORRIENTE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

ANEXO AL INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL SOBRE LA ORDEN DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DIRIGIDAS A PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN, ADAPTACIÓN Y MEJORA DE INSTALACIONES ESPECÍFICAS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS BIORRESIDUOS RECOGIDOS 

SEPARADAMENTE, DENTRO DEL PLAN DE APOYO  A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA NORMATIVA DE RESIDUOS, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA- 
NEXTGENERATION UE, (LÍNEA 2), Y SE EFECTÚA SU CONVOCATORIA EN EL AÑO 2023

CERTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS QUE HAN SIDO COMPROBADOS A EFECTOS DE LA FISCALIZACIÓN PREVIA DEL COMPROMISO DE GASTO EN EXPEDIENTE DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA¹

 N.º SUBBR de GIRO:

 N.º SUBCO de GIRO:

2. DATOS DE LAS PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS INCLUIDAS EN LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN²

N.º EXPTE GIRO .CONT  «D » 

DENOMINACIÓN/DESCRIPCIÓN 
PROYECTO SUBVENCIONADO

NO APLICA³ DOCUMENTACIÓN COMPROBADA / OBSERVACIONES⁴

NO ESTÁ INCURSA EN LAS  PROHIBICIONES DEL ARTÍCULO 13.2, 3 Y 3 BIS DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE 
SUBVENCIONES

NO ESTÁ INCURSA EN LAS PROHIBICIONES DEL ARTÍCULO 13.2 DE LA LEY 12/2007, DE 26 DE NOVIEMBRE, PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
IGUALDAD DE GÉNERO EN ANDALUCÍA

NO  TIENE DEUDAS EN PERIODO EJECUTIVO CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, O ESTÁN APLAZADAS, FRACCIONADAS O CON 
EJECUCIÓN SUSPENDIDA

LA FUNDACIÓN CUMPLE LAS OBLIGACIONES DE REGISTRO DE LA ADAPTACIÓN DE SUS ESTATUTOS Y DE PRESENTACIÓN DE CUENTAS, 
ESTABLECIDAS EN LA LEY 10/2005, DE 31 DE MAYO, DE FUNDACIONES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, O EN EL REGISTRO QUE 
POR SU ÁMBITO LE CORRESPONDE

CUMPLE EL RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD PARA LA PERCEPCIÓN DE OTRAS SUBVENCIONES, AYUDAS, INGRESOS O 
RECURSOS PARA LA MISMA FINALIDAD, NO SUPERÁNDOSE EL COSTE DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA⁵

OTROS REQUISITOS⁶
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2.2 REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LAS BASES REGULADORAS Y DE LA CONVOCATORIA
ACREDITACIÓN CUMPLIMIENTO REQUISITOS ESPECÍFICOS

SI NO

Es un municipio

Es una mancomunidad

Es un consorcio

Es una empresa pública

Es otro tipo de entidad local

La realización de un proyecto de:

Requisitos del proyecto:

El proyecto se ha iniciado a partir del 1 de marzo de 2020

NO APLICA³ DOCUMENTACIÓN COMPROBADA / OBSERVACIONES⁴

CIRCUNSTANCIAS QUE 
CONCURREN EN LA PERSONA O 

ENTIDAD BENEFICIARIA

Es un entidad local u organismo constituida por estas, en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
que tiene asumida la competencia de prestar los servicios de 
tratamiento de los residuos y que presenta un proyecto que 
promueve la construcción, adaptación y mejora de 
instalaciones para el tratamiento de la materia orgánica 
recogida de forma selectiva sobre los servicios de su 
competencia:

No está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya 
declarado una subvención ilegal e incompatible con el mercado común

No tienen la consideración de agrupación prevista en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, concurriendo alguna prohibición para ser beneficiario en cualquiera de sus 
miembros

Está al corriente de las obligaciones de información según el artículo 65 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminantes para una economía circular

Otros requisitos⁶

ACTIVIDAD O SITUACIÓN QUE 
FUNDAMENTA Y LEGITIMA LA 

CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN

De construcción de instalaciones de compostaje, de 
digestión anaerobia o de una combinación de 
ambos tratamientos, para el tratamiento de los 
biorresiduos recogidos separadamente

De adaptación de instalaciones de tratamiento 
mecánico-biológico existentes para la incorporación 
de una línea independiente para el tratamiento de 
los biorresiduos recogidos separadamente

De mejora de instalaciones de compostaje y de 
digestión anaerobia existentes, destinadas al 
tratamiento de los biorresduos recogidos 
separadamente

No es un proyecto de instalación de compostaje o de digestión anaerobia destinada al tratamiento de biorresiduos 
recogidos separadamente que incluye un tratamiento mecánico previo exhaustivo para la separación de impropios, 
propios de recogidas mezcladas

El proyecto financiable incluye una descripción 
detallada y el alcance el proyecto

El proyecto incluye datos de generación de empleo 
prevista asociado al mismo

El proyecto incluye un análisis de la incorporación 
de la perspectiva de género en la actuación 
propuesta, en los términos de la Ley 12/2007

No son susceptibles de ayuda aquellas actuaciones que directa o indirectamente ocasionen un perjuicio significativo 
a los objetivos climáticos y medioambientales recogidos en el artículo 17 del R (UE) 2020/852

Otros requisitos⁶
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DOCUMENTACIÓN

Inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la AEAT 

Cumplimentación del Anexo I de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero

Presupuesto detallado con desglose del IVA

Documentación acreditativa de los criterios de valoración

Certificado, de la persona titular que ejerce las funciones de la secretaría de la entidad solicitante, u otra 
documentación acreditativa, relativa a la ostentación de las competencias en materia de tratamiento de residuos 
municipales

Acta o certificado de la persona titular que ejerce las funciones de la secretaría donde conste el acuerdo de solicitar la 
subvención, adoptado por el órgano competente según su normativa reguladora

Documento que recoge el compromiso a conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la 
Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes, ejerzan sus competencias

Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas en dar cumplimiento a lo previsto en 
la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales (Modelo anexo IV.B de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
diciembre)

Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en el 
PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión (Modelo anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre)

En el caso de obras y actuaciones iniciadas, documentación justificativa que acredita que las mismas se iniciaron con 
fecha posterior al 1 de marzo de 2020

Proyecto técnico con indicación de la población afectada a fecha 1 de enero de 2020 así como con un informe 
descriptivo que contenga la información del artículo 5.3

Autorización de residuos de instalación de tratamiento biológico de destino, y/o la solicitud, o modificación, de 
autorización ambiental (AAI/AAU/CA) correspondiente a la línea de compostaje de biorresiduos de recogida separada

Cuestionario de autoevaluación según el modelo establecido en el Anexo II de la Guía para el diseño y desarrollo de 
actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente, del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Declaración responsable relativa a reforzar los mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de interés

Compromiso a la elaboración de un Plan Antifraude en el plazo inferior a 90 días desde la notificación de la 
resolución de la concesión de ayuda

Otros requisitos⁶
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SOLICITUD

Gastos para los que se solicita la subvención (Deben desglosarse los importes por categorías de gastos subvencionables para los que se solicita la subvención, de conformidad con 7.3 del anexo I de las BB.RR.)

Presupuesto solicitado

Importe subvención solicitada

REFORMULACIÓN 

Gastos reformulados (Deben desglosarse los importes por categorías de gastos subvencionables que se reformulan)

Presupuesto reformulado

Importe subvención reformulada

PROPUESTA CONCESIÓN

Gastos subvencionados (Deben desglosarse los importes por categorías de gastos subvencionables aceptados)

Presupuesto aceptado

Importe subvención propuesta (Indicar el importe de la subvención propuesta)

Determinación de la cuantía (Indicar el porcentaje sobre el presupuesto aceptado, el cálculo realizado para el prorrateo, si se trata de importe cierto o la forma empleada para la determinación de la cuantía)

(1) Se cumplimentará una certificación por cada línea de subvención y propuesta de resolución

(2) Deben cumplimentarse los apartados 2 y 3 para cada persona incluida en la propuesta de resolución 

(3) Cuando el requisito no sea aplicable se hará constar en esta casilla, consignándose en el apartado observaciones la causa que justifique dicha excepción

(4) Debe consignarse la documentación comprobada que acredita el cumplimiento de cada requisito y, en su caso, las observaciones que procedan

(6) Consignar en su caso, otros requisitos que conforme a la normativa reguladora, hayan sido tenidos en cuenta

3. DATOS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD SUBVENCIONADA²

Realizados los correspondientes controles administrativos, se concluye que las personas y/o entidades incluidas en la propuesta de resolución que se somete al trámite de fiscalización previa, cumplen los requisitos exigidos para ser beneficiarias de las 
subvenciones de referencia, y que el expediente tramitado se ajusta a las normas establecidas en las citadas bases reguladoras y su correspondiente convocatoria, así como a la normativa comunitaria, nacional y autonómica que resulta de aplicación. 

Lugar, fecha, cargo⁷ y firma

(5) Debe consignarse en el apartado de documentación comprobada/observaciones, cuáles son las subvenciones o ayudas concurrentes, y su importe

(7) La certif icación será expedida por órgano instructor competente designado en las bases reguladoras
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1. DATOS SOBRE TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

BASES REGULADORAS (Denominación)

LÍNEA DE SUBVENCIÓN (Debe cumplimentarse una certificación para cada línea de subvención y propuesta de resolución)

CONVOCATORIA (Denominación)

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA  N.º SUBAG de GIRO:

ENTIDAD COLABORADORA
SI

NO

N.º DE SOLICITUDES PRESENTADAS
En plazo

Extemporáneas

N.º DE SOLICITUDES REQUERIDAS DE SUBSANACIÓN
Subsanadas

No subsanadas

N.º DE SOLICITUDES DESISTIDAS

N.º SOLICITUDES ADMITIDAS A TRÁMITE

INFORME  DE VALORACIÓN DE SOLICITUDES (Indicar la fecha del informe y órgano que lo emite)

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL (Indicar la fecha de la propuesta de resolución provisional)

REFORMULACIÓN DE SOLICITUDES
SI

NO

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA (Indicar la fecha de la propuesta de resolución que se somete a fiscalización y órgano que la emite)

IDENTIFICACIÓN SOLICITANTE

NIF

2.1 REQUISITOS GENERALES
ACREDITACIÓN CUMPLIMIENTO REQUISITOS GENERALES

SI NO

SOLICITUD PRESENTADA EN PLAZO Y FORMA 

SOLICITUD SUBSANADA EN PLAZO Y FORMA 

REFORMULACIÓN DE LA SOLICITUD

IDENTIDAD

REPRESENTACIÓN

NO ESTÁ INCURSA EN LAS PROHIBICIONES DEL ARTÍCULO 116. 5 TRLGHP

AL CORRIENTE OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL

AL CORRIENTE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

ANEXO AL INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL SOBRE LA ORDEN DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A PROYECTOS PARA LA MEJORA DE LAS INSTALACIONES DE TRATAMIENTO MECÁNICO-BIOLÓGICO EXISTENTES PARA INCREMENTAR SU EFICACIA EN LA 

RECUPERACIÓN DE MATERIALES SUSCEPTIBLES DE SER RECICLADOS, DENTRO DEL PLAN DE APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA NORMATIVA DE RESIDUOS, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN Y 
RESILENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA- NEXTGENERATION UE, (LÍNEA 4, SUBLÍNEA 4.3), Y SE EFECTÚA SU CONVOCATORIA EN EL AÑO 2023

CERTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS QUE HAN SIDO COMPROBADOS A EFECTOS DE LA FISCALIZACIÓN PREVIA DEL COMPROMISO DE GASTO EN EXPEDIENTE DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA¹

 N.º SUBBR de GIRO:

 N.º SUBCO de GIRO:

2. DATOS DE LAS PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS INCLUIDAS EN LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN²

N.º EXPTE GIRO .CONT  «D » 

DENOMINACIÓN/DESCRIPCIÓN 
PROYECTO SUBVENCIONADO

NO APLICA³ DOCUMENTACIÓN COMPROBADA / OBSERVACIONES⁴

NO ESTÁ INCURSA EN LAS  PROHIBICIONES DEL ARTÍCULO 13.2, 3 Y 3 BIS DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE 
SUBVENCIONES

NO ESTÁ INCURSA EN LAS PROHIBICIONES DEL ARTÍCULO 13.2 DE LA LEY 12/2007, DE 26 DE NOVIEMBRE, PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
IGUALDAD DE GÉNERO EN ANDALUCÍA

NO  TIENE DEUDAS EN PERIODO EJECUTIVO CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, O ESTÁN APLAZADAS, FRACCIONADAS O CON 
EJECUCIÓN SUSPENDIDA

LA FUNDACIÓN CUMPLE LAS OBLIGACIONES DE REGISTRO DE LA ADAPTACIÓN DE SUS ESTATUTOS Y DE PRESENTACIÓN DE CUENTAS, 
ESTABLECIDAS EN LA LEY 10/2005, DE 31 DE MAYO, DE FUNDACIONES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, O EN EL REGISTRO QUE 
POR SU ÁMBITO LE CORRESPONDE

CUMPLE EL RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD PARA LA PERCEPCIÓN DE OTRAS SUBVENCIONES, AYUDAS, INGRESOS O 
RECURSOS PARA LA MISMA FINALIDAD, NO SUPERÁNDOSE EL COSTE DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA⁵

OTROS REQUISITOS⁶
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2.2 REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LAS BASES REGULADORAS Y DE LA CONVOCATORIA

ACREDITACIÓN CUMPLIMIENTO REQUISITOS ESPECÍFICOS

SI NO

Es un municipio

Es una mancomunidad

Es un consorcio

Es una empresa pública

Es otro tipo de entidad local

Es un municipio

Es una mancomunidad

Es un consorcio

Es una empresa pública

Es otro tipo de entidad local

No se consideran conceptos de mejora

El proyecto se ha iniciado a partir del 1 de marzo de 2020

NO APLICA³ DOCUMENTACIÓN COMPROBADA / OBSERVACIONES⁴

CIRCUNSTANCIAS QUE 
CONCURREN EN LA PERSONA O 

ENTIDAD BENEFICIARIA

Es un entidad local u organismo constituido por estas, en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
que tiene asumida la competencia de prestar los servicios de 
tratamiento de la fracción resto y presenta un proyecto para la 
automatización de plantas manuales de tratamiento 
mecánico-biológico con una entrada de residuos en el año 
2019 superior a 50.000 toneladas (proyectos tipo A):

Es un entidad local u organismo constituido por estas, en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
que tiene asumida la competencia de prestar los servicios de 
tratamiento de la fracción resto y presenta un proyecto para la 
mejora de la eficacia de los procesos de recuperación de 
materiales en plantas automáticas de tratamiento mecánico-
biológico, o de automatización de plantas manuales de 
tratamiento mecánico biológico con una entrada de residuos 
en el año 2019 inferior a 50.000 toneladas (proyectos tipo B): 

No está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya 
declarado una subvención ilegal e incompatible con el mercado común

No tienen la consideración de agrupación prevista en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, concurriendo alguna prohibición para ser beneficiario en cualquiera de sus 
miembros

Está al corriente de las obligaciones de información según el artículo 65 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminantes para una economía circular

Otros requisitos⁶

ACTIVIDAD O SITUACIÓN QUE 
FUNDAMENTA Y LEGITIMA LA 

CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN

La realización de un proyecto para la mejora de las 
instalaciones de tratamiento mecánico-biológico existentes 
para incrementar su eficacia en la recuperación de materiales 
susceptibles de ser reciclados que cumple los siguientes 
requisitos: 

Las inversiones subvencionables no pueden 
suponer un aumeno en la capacidad o vida útil de 
las plantas de tratamiento mecánico-biológico 
existentes

El proyecto financiable incluye una descripción 
detallada y el alcance del proyecto

El proyecto incluye datos de generación de empleo 
prevista asociado al mismo

El proyecto incluye un análisis de la incorporación 
de la perspectiva de género en la actuación 
propuesta, en los términos de la Ley 12/2007

No son susceptibles de ayuda aquellas actuaciones que directa o indirectamente ocasionen un perjuicio significativo 
a los objetivos climáticos y medioambientales recogidos en el artículo 17 del R (UE) 2020/852

Otros requisitos⁶
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DOCUMENTACIÓN

Inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la AEAT 

Cumplimentación del Anexo I de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero

Presupuesto detallado con desglose del IVA

Documentación acreditativa de los criterios de valoración

Certificado, de la persona titular que ejerce las funciones de la secretaría de la entidad solicitante, u otra 
documentación acreditativa, relativa a la ostentación de las competencias en materia de tratamiento de residuos 
municipales

Acta o certificado de la persona titular que ejerce las funciones de la secretaría donde conste el acuerdo de solicitar la 
subvención, adoptado por el órgano competente según su normativa reguladora

Documento que recoge el compromiso a conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la 
Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes, ejerzan sus competencias

Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas en dar cumplimiento a lo previsto en 
la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales (Modelo anexo IV.B de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
diciembre)

Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en el 
PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión (Modelo anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre)

En el caso de obras y actuaciones iniciadas, documentación justificativa que acreditativa de que las mismas se han 
iniciado con fecha posterior al 1 de marzo de 2020

Proyecto técnico con indicación de la población afectada a fecha 1 de enero de 2020 así como con un informe 
descriptivo que contenga la información del artículo 5.4

Documentación acreditativa de los datos de rendimiento de recuperación de materiales reciclables inorgánicos 
(metales, carbón, plásticos y vidrio) en la planta de tratamiento mecánico-biológico del año 2019, y, en su caso, 
rendimiento esperado tras las mejoras

Cuestionario de autoevaluación según el modelo establecido en el Anexo II de la Guía para el diseño y desarrollo de 
actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente, del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Declaración responsable relativa a reforzar los mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de interés

Compromiso a la elaboración de un Plan Antifraude en el plazo inferior a 90 días desde la notificación de la 
resolución de la concesión de ayuda

Otros requisitos⁶
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SOLICITUD

Gastos para los que se solicita la subvención (Deben desglosarse los importes por categorías de gastos subvencionables para los que se solicita la subvención, de conformidad con 7.3 del anexo I de las BB.RR.)

Presupuesto solicitado

Importe subvención solicitada

REFORMULACIÓN 

Gastos reformulados (Deben desglosarse los importes por categorías de gastos subvencionables que se reformulan)

Presupuesto reformulado

Importe subvención reformulada

PROPUESTA CONCESIÓN

Gastos subvencionados (Deben desglosarse los importes por categorías de gastos subvencionables aceptados)

Presupuesto aceptado

Importe subvención propuesta (Indicar el importe de la subvención propuesta)

Determinación de la cuantía (Indicar el porcentaje sobre el presupuesto aceptado, el cálculo realizado para el prorrateo, si se trata de importe cierto o la forma empleada para la determinación de la cuantía)

(1) Se cumplimentará una certificación por cada línea de subvención y propuesta de resolución

(2) Deben cumplimentarse los apartados 2 y 3 para cada persona incluida en la propuesta de resolución 

(3) Cuando el requisito no sea aplicable se hará constar en esta casilla, consignándose en el apartado observaciones la causa que justifique dicha excepción

(4) Debe consignarse la documentación comprobada que acredita el cumplimiento de cada requisito y, en su caso, las observaciones que procedan

(6) Consignar en su caso, otros requisitos que conforme a la normativa reguladora, hayan sido tenidos en cuenta

3. DATOS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD SUBVENCIONADA²

Realizados los correspondientes controles administrativos, se concluye que las personas y/o entidades incluidas en la propuesta de resolución que se somete al trámite de fiscalización previa, cumplen los requisitos exigidos para ser beneficiarias de las 
subvenciones de referencia, y que el expediente tramitado se ajusta a las normas establecidas en las citadas bases reguladoras y su correspondiente convocatoria, así como a la normativa comunitaria, nacional y autonómica que resulta de aplicación. 

Lugar, fecha, cargo⁷ y firma

(5) Debe consignarse en el apartado de documentación comprobada/observaciones, cuáles son las subvenciones o ayudas concurrentes, y su importe

(7) La certif icación será expedida por órgano instructor competente designado en las bases reguladoras
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